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" - «Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Público XVI dé oe

Cantón Guayaquil ,

No. *"  /2000 AUMENTO DE CAPITAL

AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y REFORM “ESTATUTO SOCIAL

DELA COMPA CORP SAT

 

 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del Guayes,

hoy diez de Enero del dos mil, ante eni Dogtor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado

y Notario Público Décimo Sexto de éste Canión, comparece:- GAD IVAN GOLDSTEIN
——

VALDEZ, en su calidad de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA

" DELCORP S.A., conforme constá de fa copia del nombramiento que se adjunte a la

. “q " + : . . .

presenté como documento habilitante, mayor de edad, casado, ejecutivo, ecuatonane,
$ »

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil” capáz para obligarse y contratar a quien de

conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de este escritura a la que procede
*

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del fenor
%

 siguiente.

incomorar una por la cual conste el aumento de capital autorizado, el aumento de capital

suscrito, y tes consiquientes Refcrmas del Estefulo Social de le compañía

DELCORP S.A

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE:-_Otorga la presente escntura pública el señor Gad
1 2

lván Goldstein Valdez, a nombre y representación de fa compañía Delcorp S.A, en su

 

calidadde Presidente y Gerente General de la misma, tai como acredita con la nota de su

nofnbramiento debidamenteinscrito que acompaña corno documento habilllaníe, asi como

etActa: de Junfa General de Acciónistas, celebrada el tremte de Diciembre de mil

novecientos noventa y PUEYe, en lerque seraulgriza el otorgamiento de la presente escritura

pública. : : 4 

AC-Delcorp 5.4. 23

 



CLAUSULA' SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Por escritura pública otorgada ente el

Notario Vigésimo Primerodel cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, de fecha

treinta de Junio de rnil novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil de "fecha weintidos ge Julio de mil novecientos noventa y tres, se

constituyó fa COMPAÑÍA DELCORPS,A, condomicilio en la ciudad de Guayaquil! y con un
. *

capital social de.dos millones de sucres.- b) A sy vez, por escritura pública otorgada ante el

Notario Titular del Cantón Durán, Abogado José Morante Valencia, de fecha treinía de
-

Diciembre de mi novecientos noventa y lres e inscrita eñ el Registro Mercantil del cantón

Guayaquilde fecha veintidos de Agosio de mil novecientos noventa y cuatro, la COMPAÑIA

DELCORP S.A., a través de su representante legal, fijó capital autorizado, aumentó el

capital suscritoy pagado en E suma de QUINIENTO. IREINTA Y SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS MIL 00/100 SUCRESy refonnó integralmente sus estatutossociales.

Siendo aprobado todos estos actos societarios mediante resolución número NOVENTA Y

CUÁTRO -DOS - UNO- UNO - CERO CERO CERO UNO SE[S UNO OCHO emitida el

veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y cuairo por el Subiniendenie de Derecho

Societario de la Intendencia de«Compañías de Guayaquil Abogado Manuel Molino Jalil

siendoinscrita en el Registro,Aercanil el veintidos de Agosto de mil novecijentos noventa y

cuatro; c) La Junta Generalde Accionistas de la citada compañía, en su sesión celebrada el

día treinta de Diciembre de mil novecientos'noventa y nueve. por unanimidad de votos def

totaí del capitaípagado y que fue e! concurrente a dicha reunión, resoivió aumentarel capital

autorizado de íala compañía 8 fa suma de CUATRÓ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/

4.639'784.000 ), aumentar el actual capilal suscrito de quinientos treinta y ocho milones

cualrocientos mil sucres hasta la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SUCRES. es decir efectuar un

aumento de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS

NOVENTA YDOS MIL SUCRESmás, mediante la emisión de un millón selecientas noventa

y un mil cuatrocienfas noventa y dos (1791.492) nuevas acciones de un mil sucres cada

» 2
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Po, Guayaquil, 2 de octubre de 1997”
»

: *

: Sr. Dn. z . -

GAD GOLDSTEIN VALDEZ / : a n21A3
Ciudad. 7 ”

mo

prmart De mis consideraciones:

_ s Me es grato comunicar a usted que, la Junta Genera
" Extraordinaria de Accionistas de la compañía: DELCORP 8.A.í

en sesión celebrada el .lo de octubre de 1997; tuvo el acierto
de elegirlo Presidente ¿y Gerente General/de la sociedad,
por el lapso de cintoanños/ teniendoustedlá representación
legal, judicial y extrajudiciaJ/de la compañía.

> : Sus atribuciones constan en la escritura pública de
: Xx, - Constitución, otorgada ante el. Notario de ,¿Guayaquil, Ab.
! S Marcos Diaz Casqueteí el 30 de junio de 1993/ inscrita en el

Í Registro Mercantil él22 de julio de 1993/

E

* ,

SE consiero este nombramiento + su favor por autorización de la
3 ionistas.que lo eligió. . Como PresidenteZ Junta General deA je

o:O -S ES sii reemplaza al señór Andrés Vai gno Truj
   

“

 

     

 

 
  

“o. £

PRESIDENTE |: o
O a” Ñ l : Pe ,

a Ex RAZÓN: Acepto el dárgo.é Guayaquil, 2 de octubre de 1997)
. - A S3. "

yEi —A
A Nos '

- 355 GadlGoldslein Valdez
Y est

¡¿qEso Que 33 Certificot que con fecha de hoy, queda inscrito el presente
. . e .

:

e _ Nombramiento de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, otorgado por DELCORP S.A»,
] de fojas 77.056 a 77.087, Número 21.345 del Registro Mercantil y anota»

0 do bajó. el_número 33.382 +del RepartorÍoa hivándose loz comproban =“on : | " 2 ao

_ ten de pagos por Impuesto de Regi; tro y Defensa|Necional.= Guayaquil,

| . diez 1 mueve de Noviembre de mil nta 1 siete. El Re=
" »

:0 gistrador Mercantil Suplente.-

? recrea

. .. 1000. CAÑOS PONCE AY >
' y tig Saplento

 

ñ



Po proa

A11 Suplente.»

- *
o. . . -

05 que con fecha de hoy, se tomó nota del Nombramiento de Presiden
*

ta a foja 23.797 delf Pro Mercantil de mil noyeciantos noventa 1 -

 

  
  

 

  

ión respectiva.- Guayaquil, dies 1 rueve

de Noviembre de | Reg:

 

  

 

18 Ss

: Registrador Mare

del Contón/Cueyaquil

 

REGIÉTRO MERSANTIL DEL
CANTON GUAYA 21011 .

Valer pegado, por ele Iirabajo
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"PRESIDENTE-GERENTE GENERAL

SECRETARIO

nn. ” o?

A . Qee A . Ca ..
— CA D

0

e. Puy E A
o o fra hlodólfo Pérez Plarentel oe

ef LSCOMPAÑÍA DFEBRP S.A. >:¿ASe
CAPITAL ACTUAL SUSCRITO YPAGADO S/. 538'400.000 0pefiSE

dividido en 538.400 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 c/u '

, : * CAPITAL AUTORIZADO, 814659784000
os , AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO: S/.2.329'892,000 “

” + e x . A * . A” . .

a / SUSCRIPCION Y PAGO AUMENTO NUEVO CAPITAL

ACCIONISTAS -. CANTIDAD DE ACCIONES VALOR EN SUCRES % .- CAPITALIZACIÓN DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO %
> ” : : CUENTA APORTE AFUTURO . SUSCRIPCION NUEVAÉ ACCIONES

. » ? AUMENTO CAPITAL-PAGO NUMERARIO

" GADGOLSTEIN VALDEZ 538,400 " 538.400.000 100 1491-492,000 1,79jrsasoo 2,329,892,000 100.00

* TOTAL 538,400 538,400,000 100 MX ,791,492,000  1,741,492,000 ( *  “2329,892,0007 Y100.00]
ES = A: 7 ;A

nt o -

” e e
: . GAD GOLDSTEÍN VALDEZ

2
9

- e
e



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ
DELCORP SA,  =. LL ARANE

?

: Jud

En la ciúdad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Diciembre de mil novecientos

noventay nueve, a las ONCE horas (11h00), en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el

Edificio Celebrity, Oficina +*210, sito en la calles Victor Emilio Estrada *114y Bálsamos en

esta ciudad, se reunió laJunta General Universal de accionistas de la compañía anónima

DELCORP S.A.con la concurrencia de suúnico accionista señor Gad Iván Goldstein Valdez

como propietario dequinientas treintay ocho mil cuatrocientas acciones( 538.400 ) con

igual-número' de votos.- Todas las acciones son ordinarias, nominativas, liberadas y de un

. valor nominal, tle S/. 1.000 cada: una.? Preside la sesión y actúa como su Secretario, su

PresidenteeyrenteGeneral Señor fadIván Goldstein Valdez.-

. es El PresidenteyGerente General certifica lo siguiente:
td

. AJ Que el asistente antes indicado, como queda*detallado, representa la TOTALIDAD del

Capital Social suscrito de2 QUINIENTOS TREINTA Y(OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL

SUCRES (S/.538*400.000)' y,pagado en un 100%, elcual acepta y resuelve constituirse en

Junta General Universal de Accionistas, de conformidad con lodispuesto en el Art. 238 de

la Ley de Compoñías vigente, esto es, sin convocatoria previa.

B) Que el concurrente a la sesión consta como único accionista y con el número de acciones

que se detalla en esta misma Acta, en el Libro de Acciones y Accionista de la Compañía

Delcorp S.A.

Bsue el accionista de la compañía resuelve tratar enJunta General el Aumento del capital

37Autorizado, aumentadel capital Suscritoy las consiguientes reformas del Estatuto Social.-

siASiendo las onge"horas,con veinte minutos(11h20), el Presidente- Gerente General, declara

qlegalmente instalada la sesión.--LaJunta General de Accionistas decide por unanimidad de

- _ votos del accionista concurrente,tomarJas siguientes resoluciones:

ide Aumentar el actual. capital aútorizádo* a la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS

| * CINCUENTA Y, NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  SUCRES

"S/A659'784.000 » es «decir efectuar un aliento de tres mil quinientos ochenta y dos

millones novecientos ochentay cuatro mil sucres.-  *

2.- Aumentar el capital suscrito en la suma de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA MILLONES

CUATROCIENT:OS NOVENTA Y DOS MIL  SUCRES (S/. 1.791'492.000), para lo cual se

. emitirári un millón setecientas noventa y un mil cuatrocientas noventa y dos (1'791.492)

nuevas acciones de un mil sucres cada una.

3.- Suscribir y pagar el presente aumento de capital en numerario, sin observar derecho de

preferencia alguno puesto que es el único quien los suscribe.-

 



+-

Za . »

LaJunta determina que el presente aumento lo suscribe en su totalidad, por derecho de

atribución, su actual accionista en el porcentaje que a él corresponde - esto es 100% -

quedando por recibir un millón setecientas noventay un mil cuatrocientas noventa y dos

(1'791.492) acciones por concepto de asignación en virtud de la suscripción y pagode las

nuevas acciones. Por consiguiente, el valor total de las acciones antes citadas ha sido

pagado en numerario mediante el depósito en cuenta de la compañía en la cantidad de

$179.149.2 de los Estados Unidos de Norteamérica, valor que fue acreditadoy sucretizado

- en cuenta patrimonial de la compañía Delcorp S.A. como aporte a futura capitalización; el

mismo que al. tipo de cambio vigente en dicho momento (S/. 10.000), determina la

cantidad a capitalizar de ' UN ¡MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 'UN MILLONES

CUATROCIENTos NOVENTA Y DOS MIL SUCRES (s/. 1.791'492,000), lo cual consta en el

cuadro preparado por la Secretaría de laJunta el'mismo que la Sala aprueba de manera

unánimey se adjunta al expediente de esta Acta.

£5.- Como consecuencia del aumento de capital resuelto se «reforma el artículo QUINTO del

Estatuto Social, el mismo que dirá. "ARTICULO QUINTO.-DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL o ,

CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- El Capital de la compañía se divide en capital

autorizado, suscritoy pagado. El CAPITAL AUTORIZADOde la compañía es de CUATRO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

SUCRESdividido en cuatro millones seiscientas cincuentay nueve mil setecientas ochenta y (5 :

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una,

numeradas con'numeración contínua de la cero cero cero cero cero cero uno a la cuatro

millones seiscientos . cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro,” inclusive

- (0000001 a la 4'659.784).- EL CAPITAL, SUSCRITO Y PAGADO de la compañía. es de DOS

6-

Ze

: MIL TRESCIENROS VEINTINUEVE MIELONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SUCRES

que está dividido en' des millones trescieritos veintinueve mil ochocientos noventa y dos

acciones ordinarias y nominativas de un valor*de,un mil sucres cada una, numeradas con

numeración contínua de'"la cero cero cero cero cero:cero uno a la dos millones trescientos Oy

veintinueve mil ochocientos. noventay dos, inclusive (0000001 la 2"329.892)”

La Junta General aprueba, como consecuencia de lo determinado como nuevo capital

autorizado la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVEMILLONES

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATROMILSUCRES(5/4.659"784.000 ), y; como nuevo O:
capital suscrito la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES

OCHOCIENTOS NOVENT,A Y DOS MIL SUCRES(S/.2.329'892.000) el mismo que se encuentra ,

pagadoen su totalidad. :

LaJunta resuelye además autorizar al Presidente y Gerente General de la compañíay/o la

Abogada Leonor Valdez para que proceda a otorgar la correspondiente

escritura públicay realice cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento
 

-
.o.
e . ,

z 4



 

00396

de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la presente Junta General de Accionistas.-

Por no haber más asuntos que tratar el Presidente y Gerente General concede un momento

de receso para la redacción del Acta respectiva.- Siendo las doce horas con treinta minutos

(12h30), se reipstala laJunta, procediendo a dar lectura al Acta, la cual fue aprobada por

unanimidad de yotos, firmando para C  
  

  

 

  

antia el acciohista presente quien es a su vez el

Presidente y Gerente General-Secr,

inutos (12h35).- f.-¿Gad Iván Goldstein Valdez Presidente -

Ñe SA; E) Gad!IvánGoldstein_Valdez;

rio que vertifica.- Se diop r terminada la sesión a las

doce horas con treinta y.cinco

Gerente General;Secretario COMPAÑÍA DEL

ACCIONIST;¡A COMPAÑÍA DELC[ORPS.A.-

 

GAD IVÁN GOLDSTEIN VALDEZ

Presidente-Gerente General
- y Secretario .

*_Compañía Delcorp S.A.
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL
Notario Pubiico XVI des

Cantén Guayaquil

 

 

novenfe y un mil cuatrocientas noventa y dos nuevas acciones correspondientes al acordado
pun Aa

aumento de capital social fue reafízada de ecuerdo con fo constante en el Acta de la

 

antedicha sesión de Junta. General de Accionistas del treinta de Diciembre de mil

- povecióntos novente y Nieve, ep la que se resolió también efectuar el pago en numerano

del cien por. ciento de las nuevas acciones, «correspondientes al acordado aumento de

capitas porlo que el aumento de capital se encuentra tolafmente pagado. emmrmmemmaamanemmimicen

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES:- Con tos antecedentes antes expuestos el

compareciente señor GAD JVAN GOLDSTEIN VALDEZ a nombre y representación de ía

compañía DELCORPS.A.. en su calidad de Presidente - Gerente Genera! y por lo tanto,

tepresentante lega! de ésta expresamente declara: Uno) Que queda surentado el cepital

autorizado de le Compañia a la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES, Dos) Que

queda aumentado el capital suscrito de la compañía a la canfidad de DOS MIL

TRESCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL

'SUCRES, Tres] Que se reforme los estoñutos sociales de la compañía en lo que stañe al

capital, y de acuerdo con laschhusules estipuladas en los férminos constantes en el Acta de

la sesión de Junta General de Accionistas del treinta de Diciembre de mi novecientos
, +

novente!y nueve; qué formeparte imegrante «el presente insirumento - La Junta resuelve

además autorizar al Gerente y/o a la Abogetía María Leonor Ycaza Valdez para que

procede a otorgar la, correspondiente escritura pública y realos cuantos actos sean

necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones aprobadas y adoptedas en

lo presente Junia General de Acciomislas.-ooomerommcommncmne+

ELAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.:- El señor Gad Iván Gokisfein

Valdez en su calided de Presidente y Gerente General consecuenternmente representante

legal de la compañía Delcoro S.A deciara bajo juramento que el capita! de su representada

5]
>
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Ll asfá correctamente integrado y pagado

2  CLAUSULA SEXTA: HABILITANTES.:- Se acompañen “como documentos habilitantes:

3 Une) Copia otíginai centificada del Acta «de Junta General Universa! «de Accionistas de la

4 compañía Delcorp S.A, celebrade el freinta de Diciembre de mil novecientos noventa y

5 nueve; Dos) Copia dei nombramiento del representante legal de fa compañía GadGoldstein

6 7 Valdez" .
7 * Agregue Ud. Señor notario las demás cléusulas de estilo para la perfecta validez de este

8 instrumento público.- > a ,

"9 Firmado) Abogada María Lecnor Yeiza V.- Registro núrsero siele mil ochocientos cuarenta

19 yuno- Colegio de Abogados del Guayas. -——-—--+

1 y ÁSTA AQUÍLA MINUTA,
12 Es copia.- En conseaencir/el compareciente se ratifica ene contenido de la minuta

13 inserta, fa que de conformidad con lá Ley queda ejevada a esciludp pública.- Leída esta

14 escritura de principio a In pormi el Notario, en alta voz aí compareante, éste la aprueba

15  enfodas sus partes hariendo en unidad de acto todolo cual Doy fe.-

16 .

17 :

oo ¿ 14001

19 - o | /

Wo , N

Mo GADVAN BOLDÁTEIN VALDEZ
: 22. - PRESIDENTEY. GERENTE GENERAL

ra  CCNo 1704371820 ,

24 CY No. A . ; .

2s OrooleyiQUeOnil

26 DR. RODOLFO PEREZPIMENTEL

27 NOTARIO XY1** DEL

28 ” CANTON GUAYAQUIL

4
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DR. RODOLFOPEREZPIMENTEL
Notario DécimoSexto del Cantón
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DOYFE FE:- Que esconforme a su original que constaen el

protocol deÉ Notaria a mícargo, que corresponde ab escritura

pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTODE

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑIA DELCORP S.A. y, en fe de ello confiero este PRIMER

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello, en ta ciudad de Guayaquil a

 

7 diez días del mes de Enero del' dos "mil.- LO CERTIFÍCO.- EL

UL eo NOTARIO: - pl

NOTARIO cede,DECIMODEL CANTON GUAYAQUIL

 

DILIGENCIA: En Da imiento con lo que dispone el

r “Artículo 'Segúndo “de tla Resolución No. 00-G-IJ-0001802,

Dictada Por la Intendente. Jurídico, de La Oficina de .. c+

> Guayaquil, 12 de Abril del 2. 000, tomo “nota de la :

* aprobación que contiene dicha" resolución al margen della

matriz, Escritura de Aumento de Capital Autorizado,, el

a Aumento de capital Súscrito y Reforma de Estatutos

A Sogiales «de. la compañía “DELCORP S.A.” celebrada,. el 10"

de Enero del 2.000.- Lo Certifica El Notario

Guayaquil, 13 de Abril del 2.000

”1

a  
D:: Rodolfolo Deroz DimanbalEXTO

O FUBLICO DECIMO
Ss

E CANTON GUAYAQUIL

+

YE n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 00-G=DIC=0001802,

dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el doce de A=



F > ..

bril del presente año, “Queda inscrita estaescritura, la misma que con

tiene el “mento DE CAPITAL AUTORIZADO, VAMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

4%REFORMA DE ESTATUTOS de 4E LCORP S. Aj,, de fojas "5.738 a -

5.748, Número 737 da Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anota.

(,
da bajo el número 11.230'del Repertorio.-= Guayaquil, Aez i nueve de -

Mayo del dos mil.¡2 Registrador Merc

  

 AB. HECTOR MIGUELALCIVA
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil

Se tomó nota de esta escritura a fojas 27.720y 21.944 %e1 Registro Mer

Y
Ccantil, Rubro de Industriales de 1,993 y 1.994,/en nor al margen de

las inscripciones respectivas./.Guayaquil, diez i nuéve de Mayo del dos -

mil. El Registrador Mercantil.-

DN 7 AB. HECTOR MIGUEL ALQIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cimtén-$:

Certifico.s que con fecha de hoy4he archivado una copia autén

 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733

o (
dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publi

cado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.97 LL Guaya

quil, diez i nueve de Mayo del dos mil.- El Registrador Mercantil.
  

 

  

 

 

AB. HECTOR MIGUEL
Registrador Marcantil d Guayaquil

  

ag .| REGISTRO, MEECANTIL: CANTON- SQUIL,
Valar hen por esto trarale

acen[5/14.337.000> - .. a
a

a.” Le ,

  



NOTARIA

RAor 0973309

 

auavaquiL DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de

As. MARCOSN. ja resolución No. 00-G-DIC-0001802, dictada por el Intendente de
DIAZ CASQUETE

Compañías, el 12 de Abril del 2000, se tomó nota del Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la escritura pública que

antecede al margen de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

DENOMINADA DELCORP S.A., otorgada ante mí, el 30 de Junio de

0 1993.- Guayaquil, veinticuatro de mayo del dos mil.-

 


